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Procedimiento Nº: E/09583/2019

RESOLUCIÓN DE ARCHIVO DE ACTUACIONES

De las actuaciones practicadas por la Agencia Española de Protección de Datos y teniendo
como base los siguientes

HECHOS

PRIMERO:  La  reclamación  interpuesta  por  A.A.A. (en  adelante,  el  reclamante)  tiene
entrada con fecha 30 de mayo de 2019 en la Agencia Española de Protección de Datos. La
reclamación se dirige contra CAR2GO IBERIA S.L., con NIF B87267498 (en adelante, el
reclamado). 

Los motivos en que basa la reclamación son que para registrarse en la aplicación y utilizar
el servicio hay que facilitar una copia del permiso de conducir y una fotografía con la que
cotejar la foto del permiso. 

La reclamante se queja de que no se permita validar el permiso de conducir de manera
presencial.

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 65.4 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en
adelante LOPDGDD), con número de referencia E/06863/2018, el 16 de julio de 2019,
se dio traslado de dicha reclamación al reclamado, para que procediese a su análisis e
informase a esta Agencia en el plazo de un mes, de las acciones llevadas a cabo para
adecuarse a los requisitos previstos en la normativa de protección de datos.

Con fecha 25 de noviembre de 2019,  se recibe en esta Agencia, escrito relativo al
traslado de la reclamación en el que el reclamado manifiesta lo siguiente:

“CAR2GO ofrece a los clientes la oportunidad de alquilar  vehículos de CAR2GO a
través de una aplicación móvil. 

En  este  contexto,  CAR2GO está  obligada  legalmente  a  verificar  si  el  cliente  que
pretende alquilar un vehículo tiene un permiso de conducir válido. 

Esta verificación del permiso de conducir la realiza CAR2GO como parte del proceso
de validación tras el registro. El alquiler del vehículo sólo es posible una vez se ha
completado satisfactoriamente la validación. 

Los Clientes que sean personas físicas deben comparecer en persona ante CAR2GO
o ante un socio de validación oficial de CAR2GO (punto de validación) y acreditar su
identidad presentando su permiso de conducir y documentos de identidad adecuados
para validar su permiso de conducir (pagando la tarifa). 

Alternativamente,  si  esta posibilidad  está disponible,  podrán validar  su permiso de
conducir mediante el proceso de validación online. Por razones de mejora de producto
y  eficacia,  actualmente  hemos  simplificado  el  procedimiento  online  y  cerrado  las
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tiendas y socios de validación,  por  lo  que la  revalidación del  permiso de conducir
únicamente puede realizarse a través de la aplicación o la web. 

El proceso es el siguiente: 

 En la aplicación, el cliente hace una foto del anverso y reverso del permiso
de conducir, así como una foto de carnet de su propia cara. 

 Una  vez  realizados  estos  tres  pasos,  al  pulsar  “Subir”  el  cliente  se  le
informa de que esas fotos serán enviadas a Jumio Ltd. en India. 

 Antes de que se realice la transferencia a India, el cliente será informado
de que las fotos serán transferidas a India de acuerdo con su aprobación. 

 Sólo cuando el cliente haya dado su consentimiento, las fotos hechas por
el cliente serán enviadas a Jumio. 

Teniendo  en  cuenta  este  proceso,  no  es  posible  que  los  datos  de  un  cliente  de
CAR2GO  sean  transferidos  o  hayan  sido  transferidos  a  Jumio  Ltd.  India  sin  el
consentimiento del cliente. 

La verificación del permiso de conducir es por lo tanto necesaria para poder prestar al
cliente  el  servicio  contratado  (el  alquiler  de  un  vehículo  car2go)  y  únicamente
realizamos dicha transferencia si el cliente pulsa el botón “Acepto”. 

El nivel adecuado de protección de datos en la India como país de recepción estará
asegurado por un contrato con cláusulas contractuales estándar de la UE, así como el
acuerdo contractual sobre las medidas técnicas y organizativas apropiadas. “

TERCERO: Con fecha 9 de octubre de 2019,  la Directora de la Agencia Española de
Protección de Datos acordó admitir a trámite la reclamación presentada por el reclamante 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I

De acuerdo con los poderes de investigación y correctivos que el artículo 58 del
Reglamento  (UE)  2016/679  (Reglamento  general  de  protección  de  datos,  en  adelante
RGPD) otorga a cada autoridad de control, y según lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos  digitales  (en  lo  sucesivo  LOPDGDD),  es  competente  para  resolver  estas
actuaciones de investigación la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos.

II

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  55  del  RGPD,  la  Agencia
Española de Protección de Datos es competente para desempeñar las funciones que se le
asignan en su artículo 57, entre ellas, la de hacer aplicar el Reglamento y promover la
sensibilización  de  los  responsables  y  los  encargados  del  tratamiento  acerca  de  las
obligaciones que les incumben,  así  como tratar  las reclamaciones presentadas por  un
interesado e investigar el motivo de estas.
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Corresponde, asimismo, a la Agencia Española de Protección de Datos ejercer los
poderes de investigación regulados en el artículo 58.1 del RGPD, entre los que figura la
facultad de ordenar al responsable y al encargado del tratamiento que faciliten cualquier
información que requiera para el desempeño de sus funciones.

Correlativamente,  el  artículo  31  del  RGPD  establece  la  obligación  de  los
responsables y encargados del tratamiento de cooperar con la autoridad de control que lo
solicite en el desempeño de sus funciones. Para el caso de que éstos hayan designado un
delegado de protección de datos, el artículo 39 del RGPD atribuye a éste la función de
cooperar con dicha autoridad. 

Del mismo modo, el ordenamiento jurídico interno también prevé la posibilidad de
abrir un período de información o actuaciones previas. En este sentido, el artículo 55 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, otorga esta facultad al órgano competente con el fin de conocer
las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

III

En la presente reclamación se manifiesta que para registrarse en la aplicación de
la reclamada y utilizar el servicio hay que facilitar una copia del permiso de conducir y una
fotografía  con la que cotejar la foto del  permiso,  política que considera que infringe la
normativa de protección de datos, en concreto los preceptos 5 (principios generales), 6
(licitud en el tratamiento de datos),12, 13 y 14 del RGPD (principios de transparencia e
información).

En este sentido el  artículo 5 del  RGPD, regula los principios generales para el
tratamiento de los datos personales, estableciéndose que:

“1. Los datos personales serán:

a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado («licitud,
lealtad y transparencia»);

b)  recogidos  con  fines  determinados,  explícitos  y  legítimos,  y  no  serán  tratados
ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; de acuerdo con el artículo 89,
apartado 1, el  tratamiento ulterior  de los datos personales con fines de archivo en
interés público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se
considerará incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»);

c) adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para los
que son tratados («minimización de datos»);

d)  exactos  y,  si  fuera  necesario,  actualizados;  se  adoptarán  todas  las  medidas
razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos personales que
sean inexactos con respecto a los fines para los que se tratan («exactitud»);

e) mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados durante no
más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos personales; los
datos personales podrán conservarse durante períodos más largos siempre que se
traten exclusivamente con fines de archivo en interés público, fines de investigación
científica o histórica o fines estadísticos, de conformidad con el artículo 89, apartado 1,
sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas que
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impone  el  presente  Reglamento  a  fin  de  proteger  los  derechos  y  libertades  del
interesado («limitación del plazo de conservación»);

f)  tratados  de  tal  manera  que  se garantice  una  seguridad  adecuada  de los  datos
personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas
u organizativas apropiadas («integridad y confidencialidad»).

2. El responsable del tratamiento será responsable del cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 1 y capaz de demostrarlo («responsabilidad proactiva»).”

Por  otro  lado,  el  artículo 6 del  RGPD regula la licitud del  tratamiento de datos
personales estableciendo lo siguiente:

1. El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las siguientes condiciones:

a)  el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales
para uno o varios fines específicos;

b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado
es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales;

c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al
responsable del tratamiento;

d) el tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado o de otra
persona física;

e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento;

f)  el tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos perseguidos
por  el  responsable  del  tratamiento  o  por  un  tercero,  siempre  que  sobre  dichos
intereses no prevalezcan los intereses o los derechos y libertades fundamentales del
interesado que requieran la protección de datos personales, en particular cuando el
interesado sea un niño.

Lo dispuesto en la letra f) del párrafo primero no será de aplicación al tratamiento realizado
por las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones.

2. Los Estados miembros podrán mantener o introducir disposiciones más específicas a fin
de  adaptar  la  aplicación  de  las  normas  del  presente  Reglamento  con  respecto  al
tratamiento en cumplimiento del apartado 1, letras c) y e), fijando de manera más precisa
requisitos específicos de tratamiento y otras medidas que garanticen un tratamiento lícito y
equitativo,  con  inclusión  de  otras  situaciones  específicas  de  tratamiento  a  tenor  del
capítulo IX.

3. La base del tratamiento indicado en el apartado 1, letras c) y e), deberá ser establecida
por:

a) el Derecho de la Unión, o

b) el Derecho de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento.
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La finalidad del tratamiento deberá quedar determinada en dicha base jurídica o, en lo
relativo  al  tratamiento  a que se refiere  el  apartado 1,  letra  e),  será necesaria  para  el
cumplimiento  de  una misión  realizada en interés  público  o en  el  ejercicio  de poderes
públicos  conferidos  al  responsable del  tratamiento.  Dicha base jurídica  podrá contener
disposiciones específicas para adaptar la aplicación de normas del presente Reglamento,
entre otras: las condiciones generales que rigen la licitud del  tratamiento por parte del
responsable;  los  tipos  de  datos  objeto  de  tratamiento;  los  interesados  afectados;  las
entidades  a  las  que  se  pueden  comunicar  datos  personales  y  los  fines  de  tal
comunicación; la limitación de la finalidad; los plazos de conservación de los datos, así
como las operaciones y los procedimientos del  tratamiento,  incluidas las medidas para
garantizar  un  tratamiento  lícito  y  equitativo,  como  las  relativas  a  otras  situaciones
específicas de tratamiento a tenor del capítulo IX. El Derecho de la Unión o de los Estados
miembros  cumplirá  un  objetivo  de  interés  público  y  será  proporcional  al  fin  legítimo
perseguido.

4. Cuando el tratamiento para otro fin distinto de aquel para el que se recogieron los datos
personales no esté basado en el consentimiento del interesado o en el  Derecho de la
Unión o de los Estados miembros que constituya una medida necesaria y proporcional en
una sociedad democrática  para  salvaguardar  los  objetivos  indicados en el  artículo  23,
apartado 1, el responsable del tratamiento, con objeto de determinar si el tratamiento con
otro  fin  es  compatible  con  el  fin  para  el  cual  se  recogieron  inicialmente  los  datos
personales, tendrá en cuenta, entre otras cosas:

a)  cualquier  relación  entre  los  fines  para  los  cuales  se  hayan  recogido  los  datos
personales y los fines del tratamiento ulterior previsto;

b) el contexto en que se hayan recogido los datos personales, en particular por lo que
respecta a la relación entre los interesados y el responsable del tratamiento;

c)  la  naturaleza  de  los  datos  personales,  en  concreto  cuando  se  traten  categorías
especiales de datos personales, de conformidad con el artículo 9, o datos personales
relativos a condenas e infracciones penales, de conformidad con el artículo 10;

d) las posibles consecuencias para los interesados del tratamiento ulterior previsto;

e)  la  existencia  de  garantías  adecuadas,  que  podrán  incluir  el  cifrado  o  la
seudonimización.

Asimismo  el  artículo  12  del  RGPD  regula  el  principio  de  transparencia  en  la
protección de datos personales, señalándose que:

“1.  El  responsable  del  tratamiento  tomará  las  medidas  oportunas  para  facilitar  al
interesado  toda  información  indicada  en  los  artículos  13  y  14,  así  como  cualquier
comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 relativa al tratamiento, en forma
concisa, transparente,  inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo,  en
particular cualquier información dirigida específicamente a un niño. La información será
facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios electrónicos.
Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente siempre que
se demuestre la identidad del interesado por otros medios.

2.  El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en
virtud de los artículos 15 a 22. En los casos a que se refiere el artículo 11, apartado 2, el
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responsable no se negará a actuar a petición del  interesado con el  fin de ejercer  sus
derechos en virtud de los artículos 15 a 22, salvo que pueda demostrar que no está en
condiciones de identificar al interesado.

3.  El  responsable  del  tratamiento  facilitará  al  interesado  información  relativa  a  sus
actuaciones  sobre  la  base de una solicitud  con arreglo  a los  artículos  15 a 22,  y,  en
cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. Dicho plazo
podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad
y el número de solicitudes. El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas
prórrogas en el plazo de un mes a partir  de la recepción de la solicitud, indicando los
motivos de la dilación. Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos,
la información se facilitará por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el
interesado solicite que se facilite de otro modo.

4. Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará
sin dilación,  y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las
razones de su no actuación y de la posibilidad de presentar una reclamación ante una
autoridad de control y de ejercitar acciones judiciales.

5. La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 así como toda comunicación y
cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 serán a título gratuito.
Cuando  las  solicitudes  sean  manifiestamente  infundadas  o  excesivas,  especialmente
debido a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá:

a) cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para
facilitar la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o

b) negarse a actuar respecto de la solicitud.

El  responsable  del  tratamiento  soportará  la  carga  de  demostrar  el  carácter
manifiestamente infundado o excesivo de la solicitud.

6.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando el responsable del tratamiento
tenga dudas razonables en relación con la identidad de la persona física que cursa la
solicitud a que se refieren los artículos 15 a 21, podrá solicitar que se facilite la información
adicional necesaria para confirmar la identidad del interesado.

7. La información que deberá facilitarse a los interesados en virtud de los artículos 13 y 14
podrá transmitirse en combinación con iconos normalizados que permitan proporcionar de
forma fácilmente visible, inteligible y claramente legible una adecuada visión de conjunto
del tratamiento previsto. Los iconos que se presenten en formato electrónico serán legibles
mecánicamente.

8.  La Comisión  estará  facultada para adoptar  actos  delegados de conformidad con el
artículo 92 a fin de especificar la información que se ha de presentar a través de iconos y
los procedimientos para proporcionar iconos normalizados.”

El  artículo  13  del  RGPD  regula  el  principio  de  información  cuando  los  datos
personales se obtienen del propio interesado, estableciéndose que:

1.  Cuando se obtengan de un interesado datos personales relativos a él, el responsable
del tratamiento, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará toda la información
indicada a continuación:
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a)  la  identidad  y  los  datos  de  contacto  del  responsable  y,  en  su  caso,  de  su
representante;

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del
tratamiento;

d)  cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses
legítimos del responsable o de un tercero;

e)  los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su
caso;

f)  en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un tercer
país  u  organización  internacional  y  la  existencia  o  ausencia  de  una  decisión  de
adecuación  de  la  Comisión,  o,  en  el  caso  de  las  transferencias  indicadas  en  los
artículos  46  o  47  o  el  artículo  49,  apartado  1,  párrafo  segundo,  referencia  a  las
garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una copia de estas o al
hecho de que se hayan prestado.

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento
facilitará  al  interesado,  en  el  momento  en  que  se  obtengan  los  datos  personales,  la
siguiente  información  necesaria  para  garantizar  un  tratamiento  de  datos  leal  y
transparente:

a)  el  plazo durante el  cual se conservarán los datos personales o,  cuando no sea
posible, los criterios utilizados para determinar este plazo;

b)  la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los
datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación
de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad
de los datos;

c) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo
9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento
previo a su retirada;

d) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

e)  si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual,  o un
requisito necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a facilitar
los  datos  personales  y  está  informado  de  las  posibles  consecuencias  de  que  no
facilitar tales datos;

f) la existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se
refiere  el  artículo  22,  apartados  1  y  4,  y,  al  menos  en  tales  casos,  información
significativa  sobre la  lógica  aplicada,  así  como la  importancia  y  las  consecuencias
previstas de dicho tratamiento para el interesado.
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3.  Cuando  el  responsable  del  tratamiento  proyecte  el  tratamiento  ulterior  de  datos
personales  para  un  fin  que no sea aquel  para  el  que se recogieron,  proporcionará  al
interesado, con anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y
cualquier información adicional pertinente a tenor del apartado 2.

4. Las disposiciones de los apartados 1, 2 y 3 no serán aplicables cuando y en la medida
en que el interesado ya disponga de la información.”

Finalmente el artículo 14 del RGPD establece que:

1. Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del interesado, el responsable del
tratamiento le facilitará la siguiente información:

a)  la  identidad  y  los  datos  de  contacto  del  responsable  y,  en  su  caso,  de  su
representante;

b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;

c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base
jurídica del tratamiento;

d) las categorías de datos personales de que se trate;

e)  los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su
caso;

f)  en  su  caso,  la  intención  del  responsable  de  transferir  datos  personales  a  un
destinatario en un tercer país u organización internacional y la existencia o ausencia
de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias
indicadas  en  los  artículos  46  o  47  o  el  artículo  49,  apartado  1,  párrafo  segundo,
referencia a las garantías adecuadas o apropiadas y a los medios para obtener una
copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado.

2. Además de la información mencionada en el apartado 1, el responsable del tratamiento
facilitará al interesado la siguiente información necesaria para garantizar un tratamiento de
datos leal y transparente respecto del interesado:

a) el plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea
posible, los criterios utilizados para determinar este plazo;

b)  cuando el tratamiento se base en el artículo 6, apartado 1, letra f), los intereses
legítimos del responsable del tratamiento o de un tercero;

c) la existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los
datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación
de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de
los datos;

d) cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6, apartado 1, letra a), o el artículo
9, apartado 2, letra a), la existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier
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momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento
antes de su retirada;

e) el derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control;

f)  la fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de
fuentes de acceso público;

g) la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que
se refiere el  artículo  22,  apartados 1 y 4,  y, al  menos en tales casos,  información
significativa  sobre la  lógica  aplicada,  así  como la  importancia  y  las  consecuencias
previstas de dicho tratamiento para el interesado.

3. El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados 1 y 2:

a)  dentro de un plazo razonable,  una vez obtenidos los datos personales, y a más
tardar dentro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se
traten dichos datos;

b)  si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a
más tardar en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o

c) si está previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en que
los datos personales sean comunicados por primera vez.

4.  Cuando el  responsable  del  tratamiento  proyecte el  tratamiento  ulterior  de los  datos
personales  para  un  fin  que  no sea aquel  para  el  que se obtuvieron,  proporcionará  al
interesado, antes de dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier
otra información pertinente indicada en el apartado 2.

5. Las disposiciones de los apartados 1 a 4 no serán aplicables cuando y en la medida en
que:

a) el interesado ya disponga de la información;

b)  la  comunicación  de dicha información  resulte  imposible  o suponga  un esfuerzo
desproporcionado, en particular  para el  tratamiento con fines de archivo en interés
público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de
las condiciones y garantías indicadas en el artículo 89, apartado 1, o en la medida en
que la obligación mencionada en el apartado 1 del presente artículo pueda imposibilitar
u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de tal tratamiento. En tales casos,
el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, libertades e
intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la información;

c) la obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento y que
establezca medidas adecuadas para proteger los intereses legítimos del interesado, o

d)  cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la
base de una obligación de secreto profesional regulada por el Derecho de la Unión o
de los Estados miembros, incluida una obligación de secreto de naturaleza estatutaria.

C/ Jorge Juan, 6 www.aepd.es
28001 – Madrid sedeagpd.gob.es



10/10

IV

En el presente caso, la reclamante manifiesta que para registrarse en la aplicación
del reclamado y utilizar el servicio, hay que facilitar una copia del permiso de conducir y
una fotografía con la que cotejar la foto del permiso, por lo que la reclamante se queja de
que no se permita validar el permiso de conducir de manera presencial, motivo por el cual
considera que se infringe la normativa de protección de datos, en concreto los preceptos 5
(principios  generales),  6  (licitud  en  el  tratamiento  de  datos),12,  13  y  14  del  RGPD
(principios de transparencia e información).

A través de las actuaciones de investigación realizadas por esta Agencia, se ha
tenido conocimiento de que el procedimiento a seguir por el reclamado en la toma de datos
es el adecuado y cumple la normativa

Además, siguiendo el  enlace que a continuación se indica, la reclamante podrá
tener  acceso  a  la  política  de  privacidad  de  la  entidad  reclamada
https://assets.ctfassets.net/ro7z507xvlp4/3cut0bijay4KCQoRoC4btj/1ed48ab20ca7c48
972d44725bf4b04ed/share-now-es-privacy-policy-2019-11-12.pdf, en la que se indica
quién es el responsable del tratamiento de los datos personales de sus clientes, la
finalidad de su tratamiento, así como el uso que les dan, y entre otros aspectos, como
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como a la
portabilidad y transparencia de los mismos y a presentar reclamación ante la AEPD.

Así  las  cosas,  se  ha  constatado  que  la  entidad  denunciada  cumple  con  la
normativa de protección de datos en el tratamiento de datos personales de sus clientes, en
concreto la señalada en el fundamento de derecho III.

Por lo tanto, de acuerdo con lo señalado, por la Directora de la Agencia Española
de Protección de Datos, 

SE ACUERDA:

PRIMERO: PROCEDER AL ARCHIVO de las presentes actuaciones.

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución al reclamado. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 48.2 de la
LOPD), y de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 123 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, los interesados podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante
la Directora de la Agencia Española de Protección de Datos  en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación de esta resolución o directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia
Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición
adicional  cuarta  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
notificación de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido texto legal.

Mar España Martí
Directora de la Agencia Española de Protección de Datos
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